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. \ D V E R T E N C í A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
ho del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con -
•servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su eucuaaerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, i8 semes
tre, rídictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas ¡a línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a Ja 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publica d i en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 19?6.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIM 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (¡ieal orden de 6 de 

Abri l de 1859).. 

y A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p.rovi«eial 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

M a t a de O t a Públicas 
de la premia de León 

ORDEN-CIRCULAR 
Por Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 25 de Sep
tiembre de 1934 (Gaceta del 26), se 
aprobó el Código de Ci rcu lac ión 
quedando por su p romulgac ión he
cha en la Gaceta de Madrid, deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo en él prescrito. 

El ar t ículo 304 de dicho Código de 
la Circulación dispone terminante
mente lo siguiente: 

«Antes de 31 de Diciembre del pre
sente año , todos los veh ícu los de 
f a c c i ó n animal, debe rán ser presen
tados a revisión de la «Tabl i l la» y 
«Boletín de mat r í cu la» en los Ayun
tamientos respectivos. 

Los Alcaldes d a r á n cuenta del re
c i tado de esta revisión al Ingeniero 
efe de Obras púb l i cas de la provin

cia, con el envió de los estados que 
se dicen en el apartado c) del a r t ícu
lo 82, al objeto de la fo rmación exac
ta de la estadística correspondiente 
en 1.° de Enero de 1936. 

En incumplimiento delodispuesto 
en el párrafo 1.°, será castigado con 
la multa de 50 pesetas». 

E l referido apartado c) del ar t ícu
lo 82 del Código de la Circulac ión 
dispone textualmente: 

«C) Las Alcald ías r emi t i r án cada 
semestre y dentro de los quince d ías 
del siguiente mes, a la Jefatura de 
Obras púb l icas de la provincia, los 
documentos siguientes»: 

1. ° Una relación de los veh ícu los 
de t racc ión animal, matriculados 
durante dicho per íodo, que se redac
ta rá utilizando hojas impresas del 
t a m a ñ o de 44 por 32 cen t ímet ros y 
divididas en columnas, según mode
lo n ú m e r o 2 del anexo «Modelación» 
de este Código. 

2. ° Un estado resumen, t a m b i é n 
redactado en un impreso del t a m a ñ o 
de 44 por 32 cent ímetros , con los da
tos de vehícu los de t r acc ión animal 
«Matr iculados en el semestre ante
rior», «Altas en el corr iente», «Bajas 
ocurridas en el mismo» y « Q u e d a n 
matriculados para el siguiente», bien 
entendido que en dicho apartado 

« Q u e d a n matriculados para el si
guiente», se ha de hacer constar por 
las Alcaldías todos los vehículos de 
t r acc ión animal que en el día de la 
fecha tengan los respeciivos Ayunta
mientos matriculados en total, espe
cificando los n ú m e r o s de veh ícu los 
correspondientes a cada uno de los 
casos indicados, conforme al modelo 
3.° del anexo antes dicho. 

Tanto la re lac ión como el estado 
resumen de que queda hecha men
ción, los r emi t i r án las Alcald ías a 
las Jefaturas de Obras púb l icas an
tes del día 15 del mes siguiente de 
terminar el semestre de que se trata. 

De la falta de recibo en la Jefatura 
de Obras púb l i cas de los documen
tos expresados correspondientes a 
cada semestre, dentro de la primera 
quincena del mes siguiente, d a r á n 
cuenta al Gobernador c iv i l de la pro
vincia, dentro de la segunda quince
na del mismo mes, con el fin de que 
impongan multas a las Alcald ías 
que no les hubiesen remitido y cuya 
cuan t í a debe aumentar si no los 
remitiesen en breve plazo. 

d) Para atender a los gastos que 
origine la adqu i s ic ión de los precin
tos para las tablillas y de los libros 
talonarios de registro y d e m á s i m 
presos, las Alcaldías pe rc ib i r án 2 pe-



setas por cada v e h í c u ' o que en ella 
se matricule. 

Lo que hacemos públ ico por la 
presente Orden-circular, para cono
cimiento de todos los Alcaldes de la 
provincia en general, esperando su 
cooperac ión para el exacto cumpl i 
miento de lo prescrito y en particu
lar de todo cuanto dispone el ca
pitulo V I del repetido Código de la 
Circulac ión y con el fin de que los 
señores Alcaldes tomen las oportu
nas medidas, incluso propagando la 
presente en la parte que interesa al 
púb l i co en general, para que no pue
dan alegar su desconocimiento los 
vecinos de su respectivo t é r m i n o mu
nicipal , al ser sancionados por esta 
Jefatura, que será inñexib le al apl i 
car las sanciones a que haya lugar 
por incumplimiento de lo dispuesto 
en el nuevo Código de la Circulación 
que empieza ahora a regir. 

León, 12 de Junio de 1936.—El I n 
geniero Jefe interino de Obras pú
blicas. Pío Cela. 

ral conocimiento y cumplimiento, 
siendo obligatorios en toda la pro
vincia. 

León, 2 de Junio de 1936.-El In 
geniero-Presidente, Urquiza. 

lauta regaladora del precio 
Dispuesto por Orden Ministerial 

del veintiocho del pasado Mayo (Ga
ceta de 1 de Junio) que las propues
tas de de t e rminac ión del precio del 
pan de familia, se consideren apro
badas si, transcurrido el plazo de 
diez días desde la fecha en que fue
ron cursadas, no se formulase nin
guna observación sobre ellas o se 
ordenase su modif icación por la Su
perioridad, a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del presente escrito y hasta 
nueva orden, regi rán los siguientes 
precios: 

Pieza de un kilogramo, cincuenta 
y dos cén t imos . 

Pieza dos kilogramos, una peseta 
con cinco cén t imos . 

Pieza de tres kilogramos, una pe
seta con cincuenta y cinco cén t imos . 

Estos precios se entienden en taho
na o tienda de despacho, pudiendo 
cobrar los siguientes precios a domi
ci l io: 

Pieza de un kilogramo, cincuenta 
y cinco cént imos . 

Pieza de dos kilogramos, una pese
ta con diez cént imos . 

Pieza de tres kilogramos, una pe
seta con sesenta cén t imos . 

Lo que se hace púb l ico para gene-

Comiíé provincial regulador del mer
cado triguero de León 

Dispuesto por Orden Ministerial 
de Agricultura de 21 de Mayo (Gaceta 
de 25) la c o n d o n a c i ó n de multas y 
levantamiento de decomisos impues
tos por infracción a disposiciones 
generales de Abastos y especiales de 
trigos y harinas, esta Presidencia 
hace saber a todos los Alcaldes, de- \ 

\ positarios de partidas de trigo o har i - | 
| na decomisados, que pueden proce- | 
| der a la devoluc ión de estos depósi- \ 
tos a sus propietarios, hac i éndo lo 

¡ con la correspondiente acta de entre-' 
| ga que remi t i r án a este Comité para | 
j su constancia en el oportuno expe- '\ 
diente. j 

! Los gastos de almacenaje de las i 
i partidas decomisadas, si los hubiere ¡ 
serán en iodo caso a cargo de los 

| dueños de la m e r c a n c í a y h a b r á n de i 
i ser abonados previamente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. \ 

León, 2 de Junio de 1936.—El In -1 
geniero-Presidente, Urquiza. 

Deíegaúóo M a c í a l de Traüaji 
En la Gaceta de Madrid de 9, del 

actual, se inserta un Pacto colectivo 
estableciendo las condiciones de tra
bajo que han de regir para el perso-

i nal de Cont ra ías Ferroviarias, en. 
j todo el terri torio nacional, con ex 
cepción de Cata luña , celebrada entre \ 

i las Organizaciones nacionales. Aso- i 
! c iac ión Patronal de Contratistas de ¡ 
j Servicios Ferroviarios, representa- ! 
! dos por D, Manuel Sanz Escobar,; 
j D. Gonzalo H e rn án d ez Pérez Medel | 
i y D. Angel Ruiz Rey, y la Fede rac ión : 
Nacional de Transporte de E s p a ñ a , ! 

¡afecta a la Central sindical de la 
U. G. T., representada por D. Fran-

: cisco F e r n á n d e z Bermudez, D. Ma
nuel Arias F e r n á n d e z y D. Modesto 
Santa Eulalia Arranz, ante el Jefe 
del Servicio de Conflictos del Minis
terio de Trabajo D. F e r m í n Lól i ra 
Undabeytia, que copiado al pie de la 
letra, dice lo siguiente: 

«Artículo 1.°. — El presente pacto 
será de ap l icac ión en todo el territo

rio nacional, excepto en la Región 
a u t ó n o m a de Cata luña , y a los efec
tos de salarios se establecen cuatro 
categorías de poblaciones, tomando 
como base para ello el nivel de vida 
de cada una de ellas, 

Art ículo 2.°.—Se considera corno 
de categoría especial, a los efectos 
seña lados en la base anterior, las de
pendencias de Madrid, Villaverde y 
Vallecas. 

Art ículo 3.°.—Se consideran como 
de primera categoría: Bilbao, Cádiz, 
Córdoba, Coruña , Gijón, Granada, 
I rún , Málaga, Oviedo, San Sebastián, 
Santander, Sevilla, Valencia y Zara
goza. 

Se consideran de segunda catego
ría: Alicante, Albacete, Almería , Ba
dajoz, Burgos, Cartagena, Castellón, 
Ciudad Real, Huelva, J aén , Jerez, 
León, Logroño, Miranda, Murcia, 
Palencia, Salamanca, Valladolid, V i -
go, Vitor ia y Aranjuez. 

Se consideran de tercera categoría: 
todas las d e m á s localidades donde 
existan contratas ferroviarias. 

Art ículo 4.°.—Se establecen dos 
clases de jornales para cada una de 
las categorías de localidades ante
riormente especificadas: 

Categoría especial: clase primera, 
pesetas 10,50; clase segunda, 9,75. 

Categoría primera: clase primera, 
9,50 pesetas; clase segunda, 8,75. 

Categoría segunda: clase primera, 
8,50 pesetas; clase segunda, 7,75. 

Categoría tercera: clase primera, 
pesetas 8; clase segunda, 7,50. 

Los obreros menores de diez y 
ocho a ñ o s pe rc ib i rán la mitad del 
salario seña lado , para la primera 
clase, en la localidad donde presten 
sus servicios. 

a) Los obreros que percibieran 
con anterioridad a estas bases mayo
res jornales o beneficios que los que 
se estipulan en ellas, les se rán respe
tados aquéllos. 

b) Las dos clases establecidas de 
jornales para las distintas categorías 
se rán los establecidos en la clase p r i ' 
mera para los trabajos de carga y 
descarga, y los establecidos en la 
clase segunda para los trabajos de 
limpieza de fosos y vías, carga y des
carga de escorias, limpieza de 
quinas y giro de placas. 

c) E l obrero que realize durante 
la jornada a lgún trabajo compre 
do en la clase superior a la d( 
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jornal, cob ra rá el jo rna l correspon
dientes a aquél la . 

d) E l personal de las Reservas 
que realice todas las operaciones, co
brará el jo rna l de la clase superior. 

Articulo 5.°.—Los obreros menores 
de diez y ocho años , al cumpl i r és
tos, pa sa rán a cobrar el jo rna l inte
gro de la categoría correspondiente 
a su trabajo, si tuvieran vacante a 

cupar de obrero fijo. 
Art ículo 6.°.—Los obreros acogidos 

a estas bases disf rutarán de una va
cación anual de siete días, con el 
jornal íntegro. 

Artículo 7.°.—Los patronos vienen 
obligados a facilitar permisos y exce
dencias sin pérd ida de n ingún dere
cho, excepto el percibo del salario, 
para que los obreros puedan asistir 
a reuniones de carác te r sindical o 
político, previa just if icación por su 
parte de haber sido designados por 
una Organizac ión sindical o polít ica 
para el desempeño de una comis ión 
o cargo. 

Artículo 8.°. — Igualmente vienen 
obligados los patronos a satisfacer 
los jornales que por las causas que 
señala la Ley de Contrato de T r a ' 
bajo se vean precisados a perder los 
obreros por enfermedad grave de un 
famil iar ,defunción de un famil iar en 
primer grado o alumbramiento de la 
esposa. 

Artículo 9.°.—Los obreros dispon
d r á n para su servicio de un cuarto 
de aseo en el lugar del trabajo. 

Artículo 10.°—Los contratistas do
tarán a los obreros de traje de agua 
para los trabajos a la intemperie y 
de calzado adecuado para la l impie
za de fosos y vagones. Estas prendas 
serán de uso personal, y bajo n i n g ú n 
concepto p o d r á n ser utilizadas por 
persona ajena a la que hayan sido 
destinadas, y debe rán tener una du-
ración normal de ocho meses. 

Artículo 11.°—El pago de jornales, 
se efectuará semanalmente o quin
cenalmente dentro de las horas de 
Jornada a elección de los obreros de 
cada contrata. 

Artículo 12.°—-Los obreros que 
terígan que cambiar de turno, disfru-
*arán del descanso m í n i m o que 
^arca la Ley. 

Artículo 13.°—La Jomada será la 
e§al de ocho horas diarias. En n in -

€un caso p 0 d r á n ser empleados en 
aJos que no sean pr ivathos de la 

i n t r a t a 

Artículo 14.°—En los casos que por 
fuerza mayor sea preciso hacer horas 
extraordinarias, éstas serán abona
das con el cincuenta por ciento de 
recargo. 

Art ículo 15.°—Los obreros disfru
ta rán del jo rna l durante veintiocho 
días al año , en caso de enfermedad. 
No se cons ide ra rán corno tales, a los 
efectos de este ar t ícu lo , los que du
ren menos de tres días; pero percibi
rán el jo rna l íntegro desde el primer 
día las que tengan mayor du rac ión . 
Quedan exceptuadas las enfermeda
des de carác te r a lcohól ico y venéreo. 

Artículo 16.°—Los patronos se ob l i 
gan a presentar mensualmente a sus 
obreros el justificante de tenerlos 
inscritos en el Retiro Obrero. 

Art ículo 17.°—El personal eventual 
t endrá derecho a los beneficios esta
blecidos en los a r t ícu los 6.° y 15.° 
cuando hayan trabajado en el a ñ o 
anterior, por lo menos, ciento c in
cuenta días . 

Art ículo 18.°—A los efectos de la 
base anterior el personal eventual 
gua rda rá un turno riguroso de anti
güedad para su preferencia en el tra
bajo. 

Art ículo 19.°—Los obreros es a r á n 
adscritos a una planti l la o escalafón 
del servicio que realicen normal
mente. Una vez establecidas las plan
tillas, los obreros conse rva rán la an
t igüedad originaria en sus servicios. 

Art ículo 20.°—A los efectos del es
tablecimiento de las plantillas se to
m a r á como base el personal que 
existía en cada servicio el día prime
ro de Octubre de 1934, co locándose 
en ella el personal declarado repre-
saliado por las Comisiones Arbi t ra
les en el lugar que le corresponda. 

Art ículo 21 .°—Cuando los obreros 
tengan que realizar trabajos fuera 
de las reservas o estaciones donde 
prestan normalmente sus servicios, 
si pernoctan o hacen fuera de su 
domici l io dos comidas, pe rc ib i r án 
una dieta de 10 pesetas para manu
tención y hospedaje, y media dieta o 
cinco pesetas, en el caso de que no 
pernocten n i hagan fuera más de 
una comida. 

Art ículo 22.°—La d u r a c i ó n de estas 
bases, será de un año , prorrogable 
por otro, si no se denuncian con tres 
meses de an te lac ión a su venci
miento. 

Art ículo 23.°—La ap l icac ión de las 
presentes bases, se h a r á de acuerdo 

entre una rep resen tac ión obrera 3r 
patronal de cada contrata, resolvien
do, en caso de discrepancia, la Auto
ridad local de trabajo, donde no 
haya Autoridad del Ministerio. 

Una vez publicadas en la Gaceta 
de Madrid las anteriores brses de ca
rácter nacional, e n t r a r á n en vigor 
para todo el territorio, con excepción 
de Ca ta luña , a partir del día 7 de 
Junio de 1936, en que se firma.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y el de las partes 
interesadas. 

León, 11 de Junio de 1936.—El De
legado provincial de Trabajo, Fer
nando Morán . 

NffljMOl HiSiPi 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión gestora de este exce

lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 8 del corriente mes' 
aco rdó celebrar un concurso para la 
cons t rucc ión de unas aceras en las 
plazas de la Const i tuc ión y San toe l i 
des y que en cumplimiento del ar
t ículo 26 del Reglamento para la 
cont ra tac ión de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tab lón de anuncios de 
la casa Consistorial, conced iéndose 
un plazo de tres días , para que se 
presenten las reclamaciones que se 
quieran contra el mismo, advirt ien
do que no serán atendidas ninguna 
que se produzca pasado dicho plazo. 

Astorga, 10 de Junio de 1936.—El 
Alcalde acctal., (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Hecha la rectif icación del censo 
de campesinos de este Ayuntamiento 
(negativa por no haber acudido 
nadie a ella) se hace saber que du
rante el plazo de quince días p o d r á n 
formular reclamaciones todos aque
llos que se consideren con derecho 
a su inc lus ión y lo mismo los que 
figurando en el censo anterior deban 
ser excluidos. 

Destriana, 9 de Junio de 1936.-E1 
Alcalde, Fél ix Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

La Comis ión gestora de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el d í a 



7 del actual, aco rdó conceder al ve
cino de este pueblo, D. Domingo 
Pastor Mateos, un pedazo de terreno 
declarado sobrante de la vía públ ica 
y perteneciente al patrimonio muni 
cipal que mide ocho metros cuadra
dos a la calle denominada Real, del 
casco del expresado pueblo, para i n 
corporarlo a una finca de su propie
dad en la que está construyendo una 
casa y serle de extrema necesidad, 
sin causar perjuicio, tasado en 25 
pesetas. E l expediente de su razón 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal por espacio de quince 
dias para oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 10 de Junio 
de 1936.—El Presidente, Miguel Ma
teos. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
año de 1936, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por t é r m i n o de diez días , para oir 
reclamaciones. 

Gordoncillo, 7 de Junio de 1936.= 
E l Alcalde, G e r m á n Cantarino. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935, queda ex
puesto al públ ico por t é rmino de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Chozas de Abajo, 9 de Junio de 
1936.—El Alcalde' Luis Fierro. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

La Comisión gestora de este Ayun
tamiento de m i presidencia,en sesión 
del día 6 del mes actual, aco rdó la 
oportuna propuesta de hab i l i t ac ión 
y suplemento de crédi to , que impor-
ta la suma de 3.815 pesetas, para 
atender a las reparaciones de varias 
obras y otras obligaciones con ca rác 
ter forzoso y ordinario que no tienen 
consignación suficiente para satisfa
cerlas en el actual presupuesto de 
gastos con el importe de las resultas 
habidas en la l iqu idac ión del ante
r ior ejercicio, queda de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin

ce d ías hábi les , el oportuno expe
diente, al objeto de oir reclamaciones. 

o 
Aprobado por la Comis ión gestora 

de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al actual ejercicio de 1936, queda de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal por el t é rmino de 
diez dias háb i l e s , a los efectos de oi -
reclamaciones. 

E l Burgo Ranero, 9 de Junio de 
1936.—El Presidente, R a m ó n An tón . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado por la Junta el re 
partimiento de utilidades de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de; 
1936, queda expuesto al públ ico en, 
la Secretar ía de este Ayuntamiento ] 
por el plazo de quince d ías y duran- j 
te las horas de oficina, en cuyo plazo : 
y tres días m á s p o d r á n formularse i 
por los contribuyentes sus reclama-j 
clones, las cuales h a b r á n de fundar- | 
se en hechos concretos, precisos y i 
determinados, a c o m p a ñ a n d o las 
pruebas necesarias para la justifica- j 
ción de lo reclamado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas. 

Valencia de Don Juan, 11 de Junio j 
de 1936.—El Presidente, Cleraentino i 
Diez. 

AdmlBístrackíB de justicia 
Juzgado municipal de Vega de 

Valcarce 
Don Gaspar San Pedro Martínez, 

Juez municipal suplente en íunc io -
nes de Vega de Valcarce (León). 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l , pendientes en 
este Juzgado, promovidos por Ma
nuel Alvarez López, vecino de Mo
ñón , de este t é rmino , casado, labra
dor y mayor de edad, contra José 
Lamas Fe rnández , viudo, mayor de 
edad y en ignorado paradero, y ve
cino que fué de Valverde, Ayunta
miento de Balboa, éste a la vez que 
por sí es demandado, en nombre y 
represen tac ión de su hija menor Ma
nuela Lamas García, ésta represen
tando los derechos de su finada ma
dre Constan tina García Gómez, so
bre rec lamac ión de trescientas c in
cuenta pesetas procedentes de prés
tamo, según demanda, recayó la sen
tencia que copiado su encabezamien
to y parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia. —En el Juzgado munis 
cipal de Vega de Valcarce y Marzo 
diez y nueve de m i l novecientos 
treinta y seis. Vistos por el Sr. Juez 
munic ipa l suplente en funciones don 
Gaspar San Pedro Martínez, estos 
autos de ju ic io verbal c iv i l , inter
puestos por Manuel Alvarez López, 
casado, mayor de edad, labrador y 
vecino de Moñón, contra José La
mas F e r n á n d e z , viudo, mayor de 
edad y en ignorado paradero y veci
no que fué de Valverde, Ayunta
miento de Balboa, éste en nombre y 
represen tac ión a la vez que por sí de. 
su hija menor de edad Manuela La
mas García, y ésta en representación 
de los derechos y obligaciones de su 
finada madre Constantina García 
Gómez, sobre r ec l amac ión de tres
cientas cincuenta pesetas según de
manda.—Dice el fallo: Que estiman
do la demanda in ic ia l debo de con
denar y condeno al demandado José 
Lamas F e r n á n d e z , en la doble re
presentac ión que ostenta a que tan 
luego sea firme esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, paguen al actor Manuel A l 
varez López, la cantidad de trescien
tas cincuenta pesetas que se le recla
man con más las costas hasta el 
completo pago, dec la rándo le rebel
de.—Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Hay un sello que dice: «Juzgado 
municipal de Vega de Valcarce»:— 
Gaspar San Pedro.—Rubricado.—Si
gue la publ icación.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, se 
expide el presente edicto que se re
mi t i rá al Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l de la provincia de León para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vega de Valcarce y A b r i l treinta de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Juez municipal , Gaspar San Pedro.— 
E l Secretario habilitado, José Lolo, 

Núm. 364.-19,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

I Gaspar Vega Fe rnández , que vive 
! en León, Eras de Renueva, 18, ba 
perdido un caballo, pelo castaño, al
zada cinco cuartas, cola larga y Q0 

l 
ve del ojo izquierdo. 

N ú m . 365.-2,50 pts-


